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En la Ciud-ad de México, a siete,de:diciembre de dos-mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro \LJjis· M~ría Agulla~~Morale),,-::'eresidente de' la Suprema Corte de 
JustiéÍa ~e la ,t;.Ja'c_ió.ry~'Cón, :l~azqn~9e·cuatro de noviem.bre del año en curso, del 
Actqac@~udiciql taascrit~a"·lá~S;~sti~ñ. dé T.'?ámite. de, Controversias Constitucionales 

y te. Ci~n'es de lncohs.'fit?~º. n .. ªl.id.~d 1 d~;e.stÉf.·Alto Tribunal.; coaste ¡\ 
('-.... ~"¡ !t/Jf~ .. 1 1r,,:"·~._·._ .. , ' ~) 
(/') "."(:.. ,///. !''; ': 1 I ~ \\\\ s .. ,,.. 0.....1 
Ciudad de Mexito, a si~tb\d~ dici~mbre de dos mil diecisiete. 
lL. 1 (( \l\--.--,~ ..... ·~.;~\\~.~~.\. ~\\\ .. , \ .\ · · · 

.r e: '"''",. . ·; ; \:~~\''-~ · .. \\\_ \1 ~ . ~rl'"'.' ~) ~ ~\ \ . ~ ~,, /' °' '\. ~· . \., \ \ , i .::. - . -...~ 
~~~~J.ues~.val\_e_~p-~aief{l!?l@~~~\ q~~~~Y~~'· efecfos _legales, la razón 

et ... ~I .d ./1:t\:: 1 ,. h .,,\\ .. ~-' ·b·1·d d. d t.f. 1 
a u~n-~i~~ ~- ca7~-~~j~: ~~· ~,~:~~~ ,.~~~~o~s,~ 1mpos1 ,i, 1,, a,· e no 1 1car a 
Munic1p1,01l:~e Santa.__~J1c1a ·del ...,C~mmo,~ C~ntrQ, "Estadq .de Oaxaca, el 

\,..,. • 1 ~¡ ,,,, ' 

oficio 974~-~P~,7 1.:p0r~m'~~~q :qeL,p~?~j)le envía. copja certificada de la 

sentencia de;~~?~C? ~de)i~vi~mbf1\de,d';s mil r"élie~isiete, dictada por la 

Segunda Sala d'é°~1ª~-P~em,~~Q~~-J_1:1sticia 'de la Nación en el presente 

recurso de queJ·a. '~///-',-A)· · · - . 
( , .. 

Visto lo anterior, con fu~ento en los artículos 41, párrafo primero, 52 

y 44, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del 

~:;¿ (lirtl~úit?.~i o~;cie1(~l~º.· .n~)Ó,n ~.oj~(iéa tje ,lbs Estados. Unidos Mexica~os, se 
H \\,/Y .. Á ·- .. \\ ,-:'.· ~) _¿_, l1 \~~~\l,'-·1 • ,•~• '.\. • · · 

ordena notificar el mencionado oficio en la residencia oficial del Municipio 

• f \ 

' ' 

Notifíquese. 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos _ 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronu11ciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de re.cibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica.( ... ). 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
coniuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 
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